
   
Juzgado segundo promiscuo de familia 

 

 

Pamplona, veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
    

Radicado 54-518-31-84-002-2021-00119-00 

Clase EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante SULBEY YASENCA PARRA VILLAMIZAR 

Demandado JHON JAIRO ROJAS HERNÁNDEZ 

 
 
        El Apoderado Judicial de la demandante, abogado en formación 
adscrito al Consultorio Jurídico de la Universidad de Pamplona presenta sustitución 
del poder a la también abogada en formación MARÍA ALEJANDRA CUÉLLAR, que 
sería el caso admitir, si no observara que no se allegó carta de presentación de la 
Directora del Consultorio Jurídico de la Universidad de Pamplona que la faculte para 
actuar como tal, respecto a la última, es decir, no acreditó esta condición. 
 
  Por lo tanto, deberá previamente aportar dicho documento, para lo 
cual se le concede el término de tres (3) días. 
 
  Agréguese al proceso el oficio No. 595 del 14 de junio de 2023 
proveniente del Juzgado 1° Promiscuo de Familia de la ciudad en que comunica la 
modificación de la cuota impuesta a cargo del señor JHON JAIRO ROJAS 
HERNÁNDEZ que es objeto de esta ejecución, póngase en conocimiento de las 
partes vía correo electrónico y téngase en cuenta la misma para futuras 
liquidaciones.   
 
  Por Secretaría córrase traslado de la liquidación adicional del crédito 
presentada el 15 de junio de 2023.  
 

NOTIFIQUESE. 
 

El Juez, 
 

ARIEL  MAURICIO PEÑA BLANCO 
 

             
 
 
            

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  FAMILIA  DE  
PAMPLONA- NORTE DE SANTANDER 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
Pamplona,  Hoy   28 de junio   de 2023, a las 8:00 A.M. se notificó 
el auto anterior por anotación en estado No.  080,    en la página 
de  la  Rama  Judicial.  Con inserción para consulta. 

La Secretaria, JULLY MARITZA HIGUABITA SUÁREZ 
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